
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240097 SOFIA MAGDALENA COBO  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODE� JUDICIAL 0[. LA rrnr.R.-.CION 
$1.�"�fU� COIH( OC Jl,J!TI( J,. C'E LA /·U,('IQ,.'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Sofía Magdalena Cabo Téllez 1 Popocatepetl 474 Dio D 602 , San Felipe y Xoco, Benito Juarez, 03330 1 222 764 7044, 222 764 7044 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240097 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

t / ¡ S001 

04/04/2024 Transferencia electrónica 1 ADIESP/DGRM/014/2024 

FECHA DE ENTREGA 
40 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redacción en autoría 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Redactacción en autoría el capitulo 5 "Adolescencias y ejecución penal" de la obra Reflexiones 
en torno a la aplicación de enfoques diferenciados en ejecución penal. 
------=======----------------------==================================== 
Nota Importante: Este prestador de servicios es causante de retención del Impuesto de 1 .V.A. e 
I.S.R. 

Plazo de ejecución: Del 8 de abril al 3 de junio de 2024. 
==----==============---------------==================================== 
Lugar y forma de entrega: La persona prestadora deservicios deberá redactar en autoría el 
capítufo 5 "Adolescencias y e¡ecución penal" de la obra Reflexiones en torno a la aplicación de 
enfoques diferenciados en ejecución penal. El entregable corresponde al capítulo mencionado 
anteriormente, el cual debera tener mínimo 31 cuartíllas y máximo 35 cuartillas, en formato .doc 
o .docx, letra Aríal, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos después de 
cada parrafo, sin sangría, en tamaño carta y con márgenes del documento de 2.5 cm por lado y 
2.5 cm superior e inferior, y, en su caso, deberá atender las revisiones académicas y editoriales 
que solicite la UGCCDH, el cual deberá ser enviado el 03 de junio de 2024. Asimismo, entregar 
con firma autógrafa la carta por la que acepta y reconoce la titularidad total de la SCJN sobre 
los derechos patrimoniales del capitulo comisionado. Lo anteriormente descrito deberá ser 
entregado y enviado en la fecha programada al correo electrónico: RMora@mail.scjn.gob.mx 
Forma de Pago:EI monto correspondiente a la redacción de la obra será pagado en una sola 
exhibición mediante transferencia electrónica una vez se haya entregado y recibido el capítulo 5 
#Adolescencias y ejecución penal" de la obra Reflexiones en torno a la aplicación de enfoques 
diferenciados en ejecución penal, a entera satisfacción por ()arte de la UGCCDH. y a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente. 
En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Con fundamento en el articulo 169. fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicio queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento 
para la formalización del contrato. 
====================---------------===-------------------------------
a. Fecha de prestación del servicio:Del 8 de abril al 3 de junio de 2024 
b. Fecha inicio: 8 de abril de 2024. 
c. Fecha fin: 3 de junio de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/ESPIDGRM/01412024. 
f. Clasificación: Especial 
g. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 

P. Unitario lm orte Total 
31,034.48 31,034.48 

CONTINUA 
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POD(� JUDICIAL Dt LA rcotA.\CION 
l5Vl'Ol��u, .,;cA1"C i;( -'l,IJTI(" .-_ ce V, 1(1,('•JN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763--7883 

PROVEEDOR: Sofía Magdalena Cabo Téllez / Popocatepetl 474 Dio D 602 , San Felipe y Xoco, Benito Juarez, 03330 / 222 764 7044, 222 764 7044 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
40 días hábiles 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

AD/ESP/DGRM/014/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240097 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y SEIS MIL S 

,,, 

h. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
i. Fecha de autorización: 2 de abril de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 33501 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante:Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
n. Administrador del contrato:La "Suprema Corte" designa a la 
Lic. Rosalba Mora Sierra Directora de Acceso a la Juslicia 
de la UGCCDH, como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
la "Prestadora de Servicios", asI como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas 
en el presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción en autoría 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

�LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

31,034.48 
4,965.52 

36,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicio de la Noción, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su rcpt1sentonte pnm los eh!clos da este fnslrumcmto manlliesta que: 
1.1.-Es el m;bimo 6'gano depQsit,uio del Podet Judk:,al de la Fede,ac�. en lluminos de lo chpues10 en los artlculos 94 de la Conablución Pollhca de los Estados Unidos Mcnoconos y 11• ffacdón 1, do la Ley 01gárnca del Poder Judtc,111 de la Fede1ac1ón 
1.2.• La p1esente contratac16n realizada machnle adr.,dicación dlfecla fue aulouzada por la persona tJtula, de la Ouecdón Gene1al de Recu11os Matenales. de coofo,midad con lo prev,slo en los artlculos 45 fracción 1, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Admm1s1recl6n XIV/2019. del Comrte de Gobierno y Admlnlstract6n de 1, Suprema Cone de Justtcia de la Nación de slele de noviembre de dos mil diecinueve por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamtenlo 
administración y desincorporadón de bienes y la contratación de obras. y pres1ac1ón de servlc10s requeridos por la Suprema Corte de Jushcla de la Nación (Acuerdo General de Admlnfslracl6n XIV/2019) ) 
1.l.• La persona tilulnr de la Oitecc16n Gene,al de Recmsos Malenales. está facuUada para suscribir el p1esen1e lnsltumenlo, de conlo,mldad con lo dispuesto en los ar1leulos 32, fracción X, del Reghunenlo Orgl\nlco cm Materia de Adminlstracl6n de la Suprema 
Coite de Jushc,a de la Nación y 1 1, lercer pánalo, del Acuerdo Gene,al de Atlminlslladón XIV/2019 
l.<4.• Pn111 1odo lo relaclonodo con el presente cont,1110, aenalo como su dom1cW 10 el utJ1eodo en la avenida Jos6 Merla Pino Suá1ez mlme10 2, colonlo Centro , alcat dla Cuauhtémoc, código pos1al 06060 Ciudad de Mé1t1co 
1.5,• La erogación que Implica ta presente contr11tacl6n se reoh zaré con caigo al Cen110 Ges101 24310970S001000I, Partida Presupueslal 33501 desllno 193, ID MIPES 1 0988 

U.- El "Prestador de Servick>s" manifiesta. por su propio d■r•cho y bajo protesta de d«lr verdad que: 
11.1 - Es una pe11ona nslca con nacionahdad me1tlcana <1JC cuenla con la capacidad de eje1dcio para actua, en el p1eaente conllato 
11.2.-Conoce peileclamenle laa espec1kaclones técnicas de los servicios requendos po1 la ·suprema Cor1e· y cuenca con 10& elemen10, técnicos y copacklad econón'ltea nece11rioa para ,eaNza,tos a aalialocdón de esla 
11.3.-A la lecha de adr.,dt<:aclón de la presente conllatación no se encuen1ra lnhabültado conforme a la ,egulaclón apficable a k>s Pode,es Elecuuvo, leg,slattvo y Judicial de la Federación paia celebun con1u1i1os. 11sJm1smo, no te encuen111 en ninguno de 101 
supuestos a que se refieren loa ar1kul0& 82 lracc10nts XV y XVI y 193 del Acul!fdo General de Adml111ttraci6n XIV/201 9 
11.4.-Conoce v acepla aujetarse a lo previsto en elAette1do General de Adnwiist11ei6n XIV/2019 
11.5.-Para lodo lo relacionado con el presenle contrato, s�ala como ,u don�crllo el  Indicado en la ca1átula del pretente 11111,umento, en el aJJartado denominado -Preslador de Ser\11t101·. 

111.· La "Suprema Corte" y el "Prutador de Sorvlck,s", a quienes de manera conjunta se les identlfic:m, como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen ll11Jlt11m1a111e la personalidad Jurltlico con la que compa,ecen a ta cel ebrac1011 del p1esento Instrumento y manifiestan que lodas las comunicaciones que se realicen en11e ellas se dhi gl1én a los dorrncrNos indicados en los an1ecedentes 1 4 y 11 5 
de et:le lr1s11umer110 
111.2.- LH "Partes· reconocen que la ca,élula del pruenle contrato lorma 1mrte integran1e �I presente lns\111men10 contractual, 
111.3.-Conocen el alcance y conlenldo del ptesenle conltato, p01 lo que estén de acuerdo en 1ome1e1se a las s,guier11es 

C L A U S U L A S  

Primera. Condlckmes Ocmoralos. B ·Prestadot de �Idos" se compiomete a J>fopoiciona, los ser\llcioS desc11101 en el J>fesente lnsllumenlo y 1espeta1 en todo momenlo el o�eto, precio, plazo y condiciones de pago senala:das en lo cauUula y las d6usulas 
det p,eaente in1llumenlo conlrnlo. cli1an1e y hasta el cumplimiento lotal del obJelo de este acuerdo de volunladea El pago senalado en la J>feser11e dáusu!a, cubte et 1otal de los servicios contralados, por lo cual 111 ·Supiema Cor1e· no 11cne obltgaclón de cubfír 
ningün Importe adicional (En caso d• que el ve1JCuniento de los plazos se/lolados en ftl p,•unre Cont,ato se ubiquen en un dfa mhlb1I el plazo .se rectJfrerá a dla h&bil ,,,mechato s,gU1ent•J 
Segunda. Requisitos para rnallz.ar k>s pagos respoctivos. Para eleclos fiscales el "Prestador de Serv1C101· debe1á presenlnr la o lns hu:llwns o comprobBnte reapeclivo a nombfe de la "Sup,ema Cor1e· segun consta en lo cedula de idenllficaclón frscal. e1tpedlda 
po, In Secre1arla de Hacienda y Crédito Pl.ibllco con et Regislto Federal de Contnbuycnlea SCJ9502046P5, Indicando el domicilio 1111\alado en la decla1ación 1 4 de esle ln1tmmen10 y demás requisitos fiscales a que haya lugn,, copla del lnst,umento contractual 
y copla del documento medlanle el cual tueron preslados los se,viclos a entc,a sotisfacclón 
Las ·Par1e1· convienen que 111 ·suprema C011e· potlra, en cualquier momento. re1ener los paijOs que 1enga pendl enles de culJ1!1 al "P1estad01 de Sef'lricio1", en caso de que eate ultimo incumpla cuales qu1e,a de las obli gaciones pactadas en el presenle lnslmmenlo 
c;ontractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las pe:nas conve:nclonale, serán de:1erminadas por la ·suprema C011e·. en función del lncumplimler\lo áeetetado, conforme lo M¡:,.tlenle 
En caso de 1ncurnplimlento de las obligaciones pacladas en el inst,umento contracluat y de su, ane1tos. la ·suprema COfle· podtá aplicar una pena convenclonnl hasla por el 30% dd monto que couesponda al vakJt de tos servicios (sin I nclui r IVA) que no se 
h:iy11n ,·ecibido, o bien, no •e hayan recibido a entera 111tialacci6n de la ·Suprema Corte·. De ed11/r incumpN1nlen10 parcial, la pena u ajustaré PfOpotcionalmenle al pomtntaje Incumplido 
En caso de que no &e otOf'gue p16uoga al "P1es1adOJ dt Servicios regpeclo al cump•rr.enlo de los plazos ealabk!cldo1 en el conlrato, ae ap�cará una pena convencional por a11asos que le sean Imputables en la entrega de tos btenas. preslaclón de los servidos 
o eo la e1ecuetót1 de loa lfabajos, e<1,11valenle al monlo q.Je resulle de aplicar el 1 porciento diario a 1a can11dad que lmporlen los bienes pendientes de enoega. loa servicio• no p1estados o los concep101 de lrabajos no ,ealizados. y no pod,tm e1tceder del 30 % 
del monlo toloi del conl,ato. 
5' las penas convencional es rebasan el porcenlaje senalado an1erio1me11te, te lrnciari el proce<fmiento de ,escisión de1 contralo 
(Las penas com1tnc,onale, tamb,� podrMl hacerstt ttfttetlvas medante las ga,&n//as otorgadas J 
L11i1 penas pot.11ér1 descontarse de los montos pendiente■ de cuUUI' pot par1e de la "Sup,ema Corte" al "P,estador de Servicios� y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Cor1e·, 
Cuarta. Monlo dol contrnlo. El sublolal del presente co111,ato SJ 1,034 48 (Treinta y un mll 11eln1a y cuallo peso, 48/100 M N ), antea de Impuestos conlom1e a la normohvidad aplicable 
Quinta Luga, de prestación ele los 1e1vic1os y coudiclones de pago Todos los enlfegnbles previamente desallos debe,én se1 entregados y enviados en IH lechas progromadas ol c011eo eleclrónlco RM01a@maM scjn gob m1t. 
Soxta. Vigencia del contrato y plato de preslación de k>, sarvlcios. Las ·Par1es· convienen en que lo 'ligencla del preaenle con11a10 sertli del e de abfíl de 2024 al 3 de jonio de 2024 
A la 1e1tn111ación de la vigencia de nea conllata:clón, no ae debert conlsmar con el servk:io objeto de este eontralo 
El plazo de los servicios pactado en este contrato úr1teanumte podrá set p,o,rog1'do pot cauns plenamenle jusllflcadas, p,CMo presenlaclón de la solicitud respec1iva, an1es del vencunien10 del .,tazo de ejecución. POI par1e del ·Prellodor de SeMCloa· v su 
aceptación por pa,1e de la -Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prutaC16n del ,ervlcio. matena de esle inslmmenlo concraccual. no sea posible por ci,u&&s lrnputa"'e• a ta "Suprema Cor1e·. esta ee reahará en la lecha que Poi eacr110 le senale el 
"Admtni,1,ador" del conUalo al "P,e11ador de Servicio,�. 
S6plima. Garanlla de cumpllmienlo. De confo,midad con lo establecido en el ar11culo 169, fracción 11, cumlo p6uafo del Acue,do General dt Administración XIV/2019, se Hcep!Ua la presenlach)n de la flanza como g11anlla det cumpHmlento del contralo, lodo 
vez que el monto dol presente contrato no e1tcede lo canUdad de 7500 UMAS y el pago se reahza1i en su 101alidad de manera poslorlor a la prestación de los setVldos 
Octava. Pagos on excaso. Tralándose de pagos en e1tce10 que haya recít»do el ·Prestador de Serv¼cio1·. este deberá relnteg,or las can�dade:1 pagadas en e1tceso, más los Intereses que se colcularén conlotme a una lasa que 1erá Igual a la eslablecido en el 
Cótllgo F11cul de la Fede,aci6'1 y In Ley de Ingresos de la Fede,ación como si se t1a1ora del supueslo de prórroga para el pago de c1édito1 nscoles Loa cargos H calcul1u�n 1ob11 las canlidades pagadH en e1tceso en cada caao, y se compU1a11\n por dlas 
nalurnles, desde la lecho del pago ot �Preslador ele Se1Vlclo1", ha&la la lecho que se pongan electivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novona. Propiodod lnleloctual El "Prestador de Serviao,· a,ume lolalmente la rcspooublldad para el caso de que, al presta, los servicio,. objeto de este conlrato, Infrinja dered101 de p1opiedad lntelec1ual y pOI lo 1an10 libera a la 'Sup,ema Corte· de cual(fJie• 
,csponsabllldad de c.wicler clvil, penal, fiscal, de mmca 111dus111al o de cu11lqule1 otra fndole 
Asimismo, se piecisa que eat6 p1oh1bida cualquier ,eproducclón pardal o lolol, o uso distinto de la documen1aclón PfOporclonada por la 'Supt"ema Cor1e·, con motJVO de la preslaci6n de los ler\lk:ios o�elo del ptHetlle conllalo 
Dkfma. lnoxlslencia do relación laboral. B "Presladof de Servlaos· como emp,esario y p11trón del pe,tonal que ocupe para el cumplimlenlo del piesente conl,ato, será en todo momenlo el Ullico responsable ante 1us lrabajadoles de todas las obligaclones 
ql}C se deuven de las dlsp01io011e1 labolales y demjs 01denamlen1os en matena de erabajo y de seguridad aoclll, por lo que responde1t\ de 1odas In redamaaones <p.ie sus lrabajado,es presenten tn su con111 o de la "Suprem, eoi1e·. por tanlo, este Alto 
T1bu11al queda1il ielevado de toda respQMabtlidMI en lal senlkio. La "Suprema Corte· catará faeullada para requerir al �Prestador de Se1vlclos" los comprotumles de aftflación de sus trabajadorea al IMSS, nsf como los comprobante, de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1rabajad01ea del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecuta, alguna reela:madón en conlfa de la •suprema Cor1e·. el ·Prestador de Setvidos" deberé reembolsar la totalidad de los gas101 que e,ogue la "Suprema C«te•, 
por concepto de lfaslndo. vlólicos. hospedaje. ltanspor1ación. ahmenlos y demb h1herentes, con et fin de aaadit11r ante la out01idod compelenle que no e111sta ,elación laboral al guna c011 los mismos y deslind11 a la "Suprema Cor1e· de cualqlrier hpo de 
re,ponubiNdad en ese senlldo. Las ·Panes· acuerdan que el lmpor1e da los 1elerldo1 ga1101 que ae llegaran a ocaslomu podr� ser deducido por lo •suprema C011e· de las facturas que se encuenllen pendientes de pago, lndependienlcmente de las acciones 
le galea que se pudie,an ejerce,. 
Oecim3 Primera. Subconlr.al3ci6n. Lo ·Sup1ema C01te" manlllesla qua no aceplari la subcontrataclón para el cumplimiento del objelo de esta contJaladón. 
Para los electos de, esla contralaclón. se enllende por 1uUcontra1aclón el acle metlante el cual el 'Pleslador de Servicios" encomienda a otra persona llsica o Jurldka. la ejecudOn parcial o total del objelo del conlralo. 
Dc'tcilT\3 Segunda. Responsabilidad Cr\lil. EJ "Prestad« de Servicios" 1esponder6 poi los danos que te cau,en a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Coree· con motivo del cumpllmlen10 al objeto de este contralo, aun cuando no e1t11ta 

negljgencia. La reparación del daM consl,td, a eM!cc,ón de la '"Suprema Cor1e·, en el 1estebleclmiento de la 1.ituaclón anleriof, cuando ello sea po1ble, o en el pago de dal\01 y perjuick>,. con Independencia de eje,cer las ecdones �gates a que haya lugar 
D6<:im3 Torcor.1. lntransmislbUldltd do los dervchos y obllgaclones derivados dol prosente contrato. El •Ptetlador de Se,vidos· no po<l,6 cede,, gravar, lranslcrir o afectar bato cualqtuer lilu4o, parci1I o tolalmente a lav01 de olla persona, flsk:a o mOfal, los 
derechos y obligaciones que de1Nen del presenle conltato, con excepdón de los deiechos de cobro, con autonzación previa y exp,eu de la •suprema Corte·. 
06c;lma Cuarta, Ool fomento a la lmnsparencla y de la protoeclón do datos personales. Las ·Partes" reconocen que la información conlenlda en el prescn1e contralo y. en 1u caso, los entregablea que se generen podrén ser suscepbbles de clasl ficarse como 
reservados yJo confldenclates, en tl!1mlno1 de los a1tleulos 106,1 13 y 1 16 de la ley General de T1ansparencla y Acceso a la lnlormaclón Publica, asl como 98, 1 1 0  y 1 13 de la Ley Federal de Transparer'lcla y Aeceao a la Información Pllbllca. El "Prealador de 
Seiv1Ctos· se obllgri a no 1enl/zar &cciones que comprome1an la seguridad de IH ln11a111clones de la ·sup,ema Cor1e· o pongan en ,leago la !ntewldad de au personal, as/ como ahslene11e, conlorme a 181 c1;spo1lciones aplicables, de dar a conoce, por cual qule, 
medio a quien no tenga derecho, documentos, ,egshos, im/\genes, c0111111nclas, esladlstlcas, reporles o cunlqular olra Información claslncado como 1eservoda o confidenclnl de la. que tenga conodmlento en eje,cicio y con motivo de la p1estaclón del aeivlci o 

Los l!obajos ejeculados, lolal o pe,cielmente, especl flcaclones y en general ta lnlormaclón ciue se encuenlre en el luijat de su ejecución o qua se hubiesen enlregado al "Prestador de Servicio,· pata cumplir con el objeto del presen1e contrato, ,on propiedad de 
la "Suprema Corle·, por lo que el �Presladof de Servidos" te obhgn a devolver a la •suprema Cor1e· el male:íl&I que se le hubiese proporcionado asl corno el matellal que llegue a re&Hzar, o�lgéndose l'l abstenerse de 1eproduc/flo1 en medlO elecltónlco o flslco 
De conl01mldad con lo establecldo en el arllculo 59 de la Ley Gene,al de Prolccdón de Dalos Pe11onale1 en Posesión de Sujetos ObMgadoa (LGPDPPSO), el ·Prealador de Servidos· asume el carácter de enco,gado del tratamlenlo de los datos personales qua 
tenga aCCleso con motivo de la documcn1acl611 que maneje o conozca al desauolar las actividades objeto del Pfeaenle contrato, as/ c01no los ,esuhados obtenidos, por lo que no ter1d16 poder a101.mo de decisión sobre los datos pe11onales Los dato, pe11ooales 
que recabe el encatgado 1011 unic11 y e1tduslvamen1e para el cumplimiento del objelo del J)fffenle Contrato En ese sentido, el "'Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente· 
a. Abstenerse de lrala1 lo1 dolos personales par• linalidadea dlGtintas a las aU1orizada1 poi la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidenclaMdad y abstenerse de lfansferlr los datos pertonales Ir alados, HI como Informar • la ·suprema COJle" cuando ocu,ra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolvet lo• daloa peraonales objeto de llalamiento una vez cumplido el presente cont11110, y 
d No aubco1111a1ar aervicios que conlleven el 1ra1amien10 de datos pe11onales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO 
D6clma Quinto, Rescisión del contrato. La• -Pa11ea· aceptan que la ·suprema Corte· podrá resclndif. de manera unla1e1al. el J)fesenle conllalo sin que medie decta,ac:lón Judicial, en caso de que el ·Prestado, de SeMclos" deje de cumplir cual esqulara de 1111 
obligaciones que asuma en este contrato por causas qJe le sean lmpUlables, o bien, en caso de 1er objelo de emb11go, huelga es1allad11, concurso me,canhl o llqu/daclón. 
Antes de declOHU la resclsk)n, la ·sup,e,na Corte· no1itcará por escdto las causas respectivas al "Prestador de Servlcloa" en ,u domldlo senalado en l a decla,aclón 11 .5 do este inat,umcnto, con quien en el acto se encuentre, oto,gt\ndole un plazo de cinco dlns 

héblles por a que moniRoale lo que a su deiecho convenga, anexe los documenlos que eallme convenientes y aporle, en su caso, las pruebas que estime pertinenles. Vencido eae J>'&zo el órgano compelenle da In ·suprema Corle" dete11nlnara &obre la J>fOCtdencla 

de la resdsióo, lo que se comunicaré 11 ·Prestador de Servicio•· en su domicilio senalado en la declaración II S de este insbumento Serén causas de retci1ión del presente lnstrumenlo con11actual lat slguienles; 1 )  SI el ·Presladot de Servicios" suspende 111 
entrega de los bienes o la pres1ad6n de los servicios aeftalados en la cláus1�a p1imer11 del preaenle con1,ato. 2) SI el "Plestftclot ,1e Sel\lldos· lncune en fnlsedad 10101 o pa,clal ,especlo de la información p1op0fclonada pa11 la celeU,aclón del preaente controlo. 
3) En general, P0f el Wlcurn11Nmlento por parle del ·Prestador de Se,vk::los· a cualesquiera de laa obfigackwle, derlvadna del preaenle cont,ato. 
Décima Scxla. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. El controlo podfá darse po1 terminado, al cumplintttnla,se ,u objeto o bien de mane,a anticipada cuando e1t111an causas juallficadas, de orden púbtk:o o de inte1h gentfal, en 
t�rmlnos de lo p1evi110 en los artlcuk>s 153, 154, 155 y 1 S6, del Acuerdo Oeneutl de Administración XIV/2019 
°'<:lma S�plima. Suspensión lompoml del conlrnlo. Las ·Parloa· acuerdan que 11'1 "Suprema Corte· podr6. en cualquier momento. suspender temporalme.nle. en todo o ffl parle el objeto malerla de este conlralo, por causas justificado, 1in quo ello kt1pfi<,Je 
su terninadón def111l1iva y, por tonto, el presenle contrato podré continua, J>foduCkmdo lodos sus efeelos legalu una vu desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. EJ p,oced1miento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el twllculo 1 50 del 
AcuC!fdo General de Adminisl1adón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del conlrato. Las condicl01les pactadas en el presenle lnst,umonto podrán ser olljeto de modificación en tetmlr1os de lo previsto en los Mlcul os 13, h'acdón XXII y 148, tacclón 1, del Acuerdo General de Adn•nis11aclón XIV/2019 
OécimJ Novena. Administradora del controlo, La "Suprema Co,1e• designa a In Uc Rosalba Mora Slenn. Oi1ectoro de Acceso a la Juslida adscrila a la UGCCOH de la •sup,ema" Corte·, co,no ·Admlnlst,adora· del p1esen1e contrato, quien 1upervlsa1a su 
estrlclo c;umpllrnlento; en consecuenclo, deberé revisar e Inspeccionar lu actl\lldade1 qua de1empene el "Prestador de Servicios·, asl como girar las inslfucciones que considere opor1unns y vetificor que los servicios. objeto de esle conlralo, cumplan con las 
especificaciones sennlftd11s er, el presente instrurnenlo 
Asimismo. la Tllullf de la Unidad General De Conocimiento Clenlllico Y Oerecho1 Humano, de la "Suprerna Co11e· pocU auslhuír a le ·Attmfnlslradora·. 1o que lnlo,ma,án po, escrito 111 ·Prestador de Servidos·. 
Vlg6slm;a, Resolución do controversias. Para efeclo de la Interpretación y cumphmlenlo de lo esllpulado en es1e Instrumento, el "Prestado, de Servklos· se aometa evp1uamen1e a las decklonu del Tribunal P1eno de la ·sup1ema Co11e· renunciando en fo,ma 
upresa • cualqule, 0110 fuero que, en razón de su domldio o vecindad, tengan o llegare,1 a tener, de conlomlidad con lo Indicado en el arllculo 1 1 . fracción X.XII de la Ley Olganlca del Poder Judicial de la Federación 
Lo, -Pa,tes· acuerdon que cualquJer nobf1<:acl6n que lengan que 1eahza15e de una pane a 01,a, se ,ealizari po, escri10 en el domlciio que ha sei,alado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de esle lnslmmenlo 
Vigblma Primera. Leglslaclón aplicable. EJ acuerdo de voluntades previsto en este lns11umen10 co \ o Consbtudón Pol/lica de lot Estados Unidos Meklcanos, et Reglamento Olg�nlco en Malerla de Admi.nia1Jaclón de la 
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Jes, la Ley General de Dalos Peraooales en Posealón do Su/elos Obttgadoa, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD -IFICAOO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Focha 

o-</ / O&r,· / I ó2Q.Q 1../ 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



